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 3º .-  Aprobar las siguientes bases del Llam ado Público para proveer m ediante el   
procedim iento de sorteo 11 (once) cargos del Escalafón de Servicio Auxiliares  Nivel 
I  Grado Salar ial 1 de acuerdo al siguiente detalle:  

         
          Grupo b.1)   7 ( siete)  cargos Nivel I  Auxiliar  Grado Salar ial 1 (Porter ía, Sala y 

Serenos – Proveeduría) .  
          Grupo b.2)   2 cargos  Nivel I  Auxiliar de I m presión  Grado Salarial 1 ( I m presión y 

Expedición) . 
          Grupo b.3)    2 cargos  Nivel I   Conductor  Grado Salar ial 1. 
 
 
        3.1 PERFI L DE LOS CARGOS. 
 
              NOMBRE DE LOS CARGOS:  
         
              Auxiliar   Portero, Sereno o Proveeduría  Nivel I  Grado Salarial 1 (Porter ía Sala y 

Serenos-Proveeduría) . 
              Auxiliar  de I m presión Nivel I  Grado Salar ial 1 (Servicio de I m presión y 

Expedición) . 
              Conductor Nivel I  Grado Salar ial 1 (Servicio de Locom oción) . 
 
               OBJETO:  
                Desem peñar tareas a dem anda de la Unidad en que reviste funciones. 
 
               RELACI ÓN JERÁRQUI CA:  
 

         -  Depende de:  Super ior de la Unidad 
         -  Supervisa a:  No supervisa. 
 
 

           RELACI ÓN DE LAS TAREAS DE LOS CARGOS:  
 

b.1)  AUXI LI AR NI VEL I  GRADO  SALARI AL 1 PORTERÍ A, SALA Y SERENOS – 
PROVEEDURÍ A:    
 
- Recepcionar  y t rasladar los pedidos de cafeter ía a despachos y salas. 
- Cum plir con la m ensajería interna y externa ( recepción y repart ido) 
- Trasladar equipam iento, m áquinas, m obiliar io, út iles, m ater iales, ot ros 

elem entos y colaborar en la recepción de Proveeduría. 
- Preparar las diferentes salas de sesiones del edificio. 
- Efectuar la atención de sala de sesiones ( repart idos, cafeter ía, m ensajería, 

vigilancia de sala, barra y accesos) . 
- Cont rolar puertas, custodiar  locales, realizar recorridas, tareas de sereno. 
- Regist rar e inform ar novedades. 
- Acondicionar depósit os. 
- Preparar y ent regar pedidos. 
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- Colaborar en acondicionam iento de Archivos. 
- Acondicionar depósit os. 
- Preparar y ent regar pedidos de Proveeduría. 
- Realizar tareas afines a las tareas del cargo a requer im iento de sus superiores.  

 
   b.2)  -      AUXI LI AR DE I MPRESI ÓN NI VEL I  GRADO SALARI AL 1:  
 
 

- Realizar los t rabaj os de fotocopiado que le ordenen sus super iores,    operando 
las m áquinas de que dispone el Organism o.  

- Preparar el m ater ial para su ent rega. 
- Realizar tareas afines a las tareas del cargo que le sean requer idas por la 

super ioridad. 
- I nform ar a la super ior idad fallas de los equipos o cualquier ot ra situación 

irregular. 
 

 
b.3)  -      CONDUCTOR  NI VEL I  GRADO SALARI AL 1:  

 
- Trasladar a los Sres. Ediles y funcionar ios (en tareas) , en los vehículos del   

Organism o. 
- Trasladar los vehículos hacia y desde el lavadero, taller y/ o carga de 

com bust ible. 
- Dist r ibuir el m ater ial y repart idos para los Sres. Ediles y toda ot ra 

correspondencia oficial.  
- Realizar tareas afines con el cargo. 
        

 
Rem uneración base nom inal  $  8.874 al 31 de agosto de 2008  por 30 horas 
sem anales, m ás los beneficios que perciben los funcionar ios del Organism o.  

 
       3.2. -  REQUI SI TOS GENERALES DE CARÁCTER EXCLUYENTE:  
 

- Ser ciudadano legal o natural en ejercicio. 
- Tener 18 años cum plidos y hasta 45 años al prim er día de inscr ipción, excepto 

para el Grupo b.3)   para el que se requer irá tener 23 años cum plidos y hasta 45 
años al pr im er día de inscripción. 

- Haber com pletado  2do. Año del Ciclo Básico de Enseñanza Secundaria. 
- Cum plir con las disposiciones del Art . D.33 del Digesto Municipal Vol. I I I  

 
 

       3.3. -  REQUI SI TOS PARTI CULARES:  
 
               Grupo b.1)   7  (siete)  cargos a proveer ent re aspirantes con 2do. Año 

aprobado del ciclo básico. 
                Grupo b.2)     2 (dos)  cargos a proveer ent re aspirantes con  2do. Año 

aprobado del ciclo básico y cursos específ icos o exper iencia laboral probada, 
suficiente a j uicio de la Adm inist ración, en operación de  equipos de 
fotocopiadoras. 
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                Grupo b.3)   2 (dos)  cargos a proveer ent re aspirantes con 2do. Año aprobado 
del Ciclo Básico  y Licencia de conducir profesional categoría   D o F  de 
Montevideo. 

 
       3.4. -  FORMA DE POSTULACI ÓN:  
 
               -  Los aspirantes deberán inscribirse en la página Web del Organism o 

www.j untam vd.gub.uy com pletando el form ulario correspondiente, en el período 
com prendido ent re las 00: 00 del  12 de enero de 2009                            y  las 
24: 00 horas del día  6 de febrero de 2009.-                                     

 
- Al efectuar su inscripción por I nternet , el postulante recibirá un com probante de 

la m ism a, que deberá ser im preso por el solicitante. Dicho com probante con su 
núm ero correspondiente deberá ser presentado toda vez que le sea solicitado. 

 
- El postulante será responsable de la veracidad de los datos por él ingresados en 

el form ular io de inscripción, la inexact itud de l inform ación podrá ser causal de 
elim inación. 

 
 
Los/ as aspirantes podrán inscribirse en uno solo de los grupos establecidos 
en los literales b.1)  , b.2)  y b.3) . Cuando un m ism o aspirante se inscriba m ás de 
una vez, se reconocerá com o válida únicam ente la últ im a inscripción realizada. 
Tam poco se podrán inscribir para los cargos  detallados en los literales A) , C) o 
D)  del ordinal 1º .-  
 
 

      3.5.-  PUBLI CACI ONES 
 

- El llam ado a aspirantes para desem peñarse en la Junta Departam ental de 
Montevideo será publicado en dos diar ios de circulación nacional. 

 
- Las bases del sorteo y form ular ios de inscripción estarán publicados en la página 

Web www.j untam vd.gub.uy  
 
 

- Las com unicaciones de las dist intas instancias del proceso, serán realizadas a 
t ravés de la página Web del Organism o (a vía de ejem plo:  nóm ina de inscriptos, 
día, hora y lugar del sorteo, si correspondiere;  resultado final) . 

 
 

- El Tribunal de Selección y Sorteo estará integrado por t res m iem bros, 
designados por la Junta Departam ental de Montevideo, los cuales adoptarán su 
decisión por m ayoría. 
 

       
 
 
 3.6.-  TRI BUNAL DE SELECCI ÓN Y SORTEO:  
  

El Tribunal tendrá responsabilidad de cont rolar todo el proceso de selección. 
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El m ism o elaborará la lista de prelación en base a los aspirantes sorteados que 
aprueben la evaluación psicolaboral. 
 

      3.7.-  FORMA DE SELECCI ÓN  
 
              Sorteo del Grupo b.1) :  
 

             Se realizará un sorteo público el día 18 de febrero de 2009, a las 10: 00 horas en 
la Junta Departam ental de Montevideo, seleccionándose con ello los 7 (siete)  
aspirantes t it ulares. Se sortearán adem ás 14 (catorce) suplentes. El carácter de 
suplente podrá habilitar a ocupar la t itular idad, según el orden de prelación, 
previa aprobación de las pruebas de selección y de la evaluación psicolaboral 
correspondiente, en la eventualidad de que por cualquier  razón el t it ular no 
pueda acceder al cargo.  

              
             Sorteo del Grupo b.2) :    
 

Se realizará un sorteo público el día  18 de febrero de 2009, a la hora 10: 00 en 
la Junta Departam ental de Montevideo, seleccionándose con ello los 2 (dos)  
aspirantes t it ulares. Se sortearán adem ás 4 (cuat ro)  suplentes. El carácter de 
suplente podrá habilitar a ocupar la t itularidad, según el orden de prelación, 
previa aprobación de las pruebas de selección. 
 

              Sorteo del Grupo b.3) :   
 
              Para los cargos de conductor / a se sortearán el día 18 de febrero de 2009 a las 

10: 00 horas en la Junta Departam ental de Montevideo,                                  
10 (diez)  inscriptos que part iciparán de la selección en igualdad de condiciones. 

                 De esta nóm ina, el Director y Jefes del Servicio de Locom oción del Organism o 
seleccionarán al candidato/ a que será propuesto al Tr ibunal para ocupar el 
cargo m ot ivo del llam ado. 

                 En la m encionada selección se tendrán en cuenta:  ant igüedad y categoría de 
la licencia de conducir;  infracciones regist radas por el conductor , la form a de 
conducir evaluada m ediante prueba y la prueba psicolaboral m encionada en el 
punto 3.9.  

                 El carácter  de suplente podrá habilitar a ocupar la t it ular idad, según el orden 
de prelación previa aprobación de las pruebas de selección  y de la evaluación 
psicolaboral correspondiente, en la eventualidad de que por cualquier razón el 
t itular no pueda acceder al cargo. 

 
 
 
         
 

 3.8.-  ACREDI TACI ÓN DE REQUI SI TOS EXCLUYENTES. 
 

                 Ent re el 25 de febrero de 2009 y el 6 de m arzo de 2009                                      
los 35 aspirantes que hayan sido sorteados deberán aportar la docum entación 
que acredite la veracidad de los datos aportados y el cum plim iento de los 
requisitos generales y part iculares correspondientes, así com o presentar Cédula 
de I dent idad (or iginal y fotocopia)  y Credencia Cív ica (or iginal y fotocopia) .  
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         3.9.-  PRUEBA PSI COLABORAL 
 
                 Los 7 (siete)  pr im eros aspirantes sorteados en el grupo b.1)  m ás los 2 (dos)  

prim eros sorteados del grupo b.2)  m ás los 2 (dos)  prim eros sorteados del 
grupo b.3)   serán som et idos a una evaluación psicolaboral de carácter 
elim inator io, que serán realizadas por profesionales en la m ater ia. 

 
                 Los cargos que se proveerán estarán sujetos a evaluación de desem peño, 

pudiendo la Adm inist ración rescindir el cont rato en caso de evaluación no 
sat isfactoria. La evaluación será form ulada por el Director y/ o Jefe al año del 
desem peño de las tareas. 

 
 
 
 


